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	Resumen: El artículo(4) analiza, edita y traduce una carta árabe del 1493 que dirige el último emir nazarí, Muḥammad XI (Boabdil), a los Reyes Católicos desde Andarax, en la que negociaba su salida de la Península Ibérica. El objetivo del documento era informar a los monarcas de la autoridad otorgada a Abū l-Qāsim al-Mulīh para actuar como su representante ante ellos y solicitar la confirmación del acuerdo relativo a su salida que se había negociado previamente en Granada. El trabajo ofrece el contexto histórico y cancilleresco de la negociación de las capitulaciones de 1493, el análisis de la misiva desde la perspectiva de la literatura epistolar de carácter oficial y un estudio de los aspectos lingüísticos del texto. Se ha realizado la edición, traducción y estudio del documento en el contexto de las misivas oficiales nazaríes, en particular las identificadas con Boabdil. Entre los resultados, cabe destacar la originalidad del documento porque permite atisbar la propia voz de Boabdil en las negociaciones para su partida; el contenido incluye fórmulas oficiales del poder, sin el autógrafo oficial (ˁalāma) del emir porque ya no es soberano nazarí, pero tampoco aparece el autógrafo personal reducido a su nombre; el texto contiene dialectalismos andalusíes, a pesar de la refinada escritura cancilleresca del escribano. A modo de conclusión, Boabdil contó con la fidelidad de secretarios que habían ejercido sus funciones durante el período nazarí; en cuanto al formato de la carta de Boabdil, el contenido se inserta en las fórmulas propias de la oficialidad de finales del siglo XV.
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	Abstract: The article analyzes, edits, and translates an Arabic letter from 1493 sent by the last Nasrid emir, Muḥammad XI (Boabdil), to the Catholic Monarchs from Andarax, in which he negotiated his departure from the Iberian Peninsula. The document’s purpose was to inform the monarchs of the authority granted to Abū l-Qāsim al-Mulīh to act as his representative before them and to seek confirmation of the agreement regarding his departure that had been previously negotiated in Granada. The study provides the historical and chancery context of the 1493 capitulations, an analysis of the letter within the framework of official epistolary literature, and a linguistic examination of the text. The edition, translation, and commentary are carried out with reference to official Nasrid letters, particularly those associated with Boabdil. The document proves especially valuable for its originality, as it offers a rare glimpse of Boabdil’s own voice in the negotiations over his exile. Its content preserves official formulas of authority, yet without the emir’s formal autograph (ˁalāma), since he was no longer sovereign, nor even the reduced personal autograph limited to his name. The text also displays Andalusi dialectal features, despite the refined chancery style of the scribe, reflecting Boabdil’s reliance on secretaries who had served during the Nasrid period. At the same time, it incorporates formulas typical of late fifteenth-century official correspondence.
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	ملخص :يحلل المقال ويحرر ويترجم رسالة عربية مؤرخة عام 1493 موجهة من آخر أمراء النصريين، محمد الحادي عشر (بوابديل)، إلى الملوك الكاثوليكيين من أنداراكس، تفاوض فيها على رحيله من شبه الجزيرة الأيبيرية. كان الغرض من الوثيقة إبلاغ الملكين بالسلطة الممنوحة لأبي القاسم اﻟﻤﻠﻴﺢ ليكون ممثله أمامهما وطلب تأكيد الاتفاق بشأن رحيله الذي تم التفاوض عليه مسبقًا في غرناطة. يقدم المقال السياق التاريخي والدبلوماسي لمفاوضات الاستسلام (ﻋﻘﻴﺪﺓ) عام 1493، وتحليل الرسالة من منظور الأدب الرسائلي الرسمي، ودراسة الجوانب اللغوية للنص.تم تحرير الرسالة وترجمﺘﻬﺍ ودراﺳﺘﻬﺍ في سياق الرسائل الرسمية النصرية، ولا سيما تلك التي تم تحديدها على أنها من بوابديل. من بين النتائج، تجدر الإشارة إلى أصالة الرسالة لأنها تسمح لنا بالاطلاع على صوت بوابديل نفسه في المفاوضات المتعلقة بمغادرته؛ ويتضمن المحتوى صيغًا رسمية للسلطة، دون التوقيع الرسمي (ﻋﻠﺎﻣﺔ) للأمير لأنه لم يعد ملكًا نصريًا، ولكن لا يظهر أيضًا التوقيع الشخصي المختصر باسمه؛ يحتوي النص على لهجات أندلسية، على الرغم من الكتابة الدبلوماسية الراقية للكاتب. وختامًا، حظي بوابدل بولاء اﻟﻜﺘﺎﺏ الذين مارسوا مهامهم خلال الفترة النصرية؛ أما بالنسبة لشكل رسالة بوابدل، فإن محتواها مدرج في الصيغ الرسمية الخاصة بنهاية القرن الخامس عشر

	الكلمات المفتاحية: بوابديل، الملكين الكاثوليكيين، وثيقة عربية، ﻋﻘﻴﺪﺓ، مملكة غرناطة النصرية، القرن الخامس عشر

	 

	 

	1. Introducción(5)

	Negociar capitulaciones en el siglo XV no debió de ser fácil en cualquier caso en el que se enfrentaran bandos rivales con larga trayectoria de encuentros, conflictos y pactos. No lo fue menos para el último soberano de al-Andalus, el emir Muḥammad XI, más conocido como Boabdil, el epílogo de una dinastía que gobernó el Reino Nazarí unos 280 años. De la documentación que circuló entre Boabdil y los Reyes Católicos para la capitulación de Granada, se conservan testimonios evidentes de la enconada lucha por defender unos derechos sobre un territorio acuciado por la urgente necesidad de saber quién lo iba a gobernar a la postre. De estos textos, también se deduce la preocupación de Boabdil por conocer qué iba a ser de su persona y allegados en relación con el exilio. De estos últimos acuerdos con los monarcas cristianos, este artículo analiza, edita y traduce uno de los últimos documentos árabes que Boabdil dirige a los Reyes Católicos desde su residencia en Andarax en 1493, con objeto de obtener la confirmación de los Reyes Católicos de la capitulación antes negociada con el Arzobispo de Granada y el secretario Hernando de Zafra de su partida allende el mar. Para ello, se realiza una exhaustiva comparación con documentos árabes, romanceados y castellanos vinculados al mismo proceso de capitulación, además de otros similares en formato y contenido.

	 

	El estudio del documento está dividido en tres partes. En primer lugar, el contexto histórico y cancilleresco de la negociación de estas capitulaciones de 1493 está descrito en el marco de los acuerdos generales que tuvieron lugar entre los Reyes Católicos y el último emir, donde los secretarios nazaríes ejercieron con eficaz protagonismo su papel no solo en calidad de escribanos de corte, sino también con funciones de carácter diplomático al servicio de Boabdil. A continuación, se analiza la misiva desde la perspectiva de la literatura epistolar de carácter oficial, completando los datos de carácter netamente histórico con consideraciones sobre el formato. El estudio de los aspectos lingüísticos del texto redondea el trabajo al mostrar el registro dialectal de un documento que fue redactado en un ambiente alejado del entramado administrativo de palacio. Tras las conclusiones, que inciden en la originalidad del documento en el panorama de la correspondencia oficial de finales del siglo XV, se dispone a modo de anexos la bibliografía consultada, la edición, la traducción del texto y una reproducción digitalizada del original.

	 

	 

	2. Contexto histórico(6)

	El documento aquí estudiado apareció en el Archivo de los Condes de Villagonzalo, cuyo fondo ingresó en el Archivo Histórico de la Nobleza en el año 2010. Según un artículo de Aránzazu Lafuente Urién, la directora del archivo en cuestión(7), en dicho fondo se halló una carpetilla de pergamino con veintinueve documentos, titulada «Títulos antiguos», principalmente dirigidos a los Reyes Católicos y relativos a asuntos diversos y de carácter heterogéneo, incluyendo dos misivas sobre Cristóbal Colón fechadas en mayo de 1493(8). La primera noticia sobre la existencia del documento árabe de Boabdil (Muḥammad XI; murió antes de šaˁbān de 911/enero 1506)(9) fue publicada por Ženka en 2018, tras haber consultado la reproducción expuesta en el Hotel Alhambra Palace y haber verificado su localización en el Archivo Histórico de la Nobleza en Toledo(10). Al mismo tiempo, los propietarios del archivo de los Condes de Villagonzalo (y del hotel mencionado) se dirigieron a historiadores y arabistas granadinos con el fin de obtener una traducción del documento(11).

	 

	La importancia y el significado del documento resultaban evidentes desde el primer momento, pues se trata de la única misiva diplomática de Boabdil a los Reyes Católicos conservada en su original árabe tras la entrega de Granada y redactada en su nueva residencia de Andarax. Hasta ahora sólo se conocían en original dos cartas dirigidas por Boabdil a los Reyes Católicos, procedentes del hoy inaccesible archivo de la Casa de Zafra: la primera, fechada el 14 de ḏū l-ḥiŷŷa de 894 / 8 de noviembre de 1489, y la segunda, el 29 de ṣafar de 895 / 22 de enero de 1490, ambas redactadas antes de la rendición de la ciudad(12).

	 

	Nuestro documento constituye una carta enviada por Boabdil a los Reyes Católicos en el momento de la renegociación de la capitulación relativa a su partida. Fue llevada por su servidor más íntimo, Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, junto con la capitulación negociada en Granada, para tenerla ratificada y confirmada por los Reyes Católicos. No solo complementa el corpus documental ya publicado desde hace tiempo, sino que además ofrece una explicación de por qué fue necesario reabrir dichas negociaciones(13). El significado esencial del texto que aquí presentamos radica en que proporciona una mirada a este proceso y a las negociaciones desde la perspectiva del propio ex-soberano nazarí de Granada. Asimismo, pone de manifiesto cómo su posición, tras el final de su reinado, se transformó y se adaptó a una nueva realidad.

	 

	Fue emitida por Boabdil en Andarax en 1 de raŷab 898 / 18 de abril 1493 y dirigida a los Reyes Católicos. En el documento, Boabdil explica a estos que Yūsuf Ibn Kumāša, que negoció la primera capitulación, fechada el día 17 de marzo 1493, no tenía mandato para negociar y pedir permiso para irse allende, ni para firmar con ellos ningún tipo de tratado(14). Esta información confirma las noticias cronísticas de que Boabdil «se quexaba e decía que sus caballeros no tenían poder para hacer esta contratación; más fuele forzado cunplir lo que se había capitulado»(15). La crónica de Lorenzo de Padilla dice que «y como lo supo el Rey de Granada, tomó grande espanto, y envió á decir al Rey y á la Reyna que él no queria pasar en África ni habia mandado tal á Bencomixa»(16). Asimismo, en el documento de la capitulación figura la misma explicación, aportada por Abū l-Qāsim al-Mulīḥ en Granada «quel dicho alguacil Yuza Aben Cominja no tovo ni tenia poder del dicho Rey mi Señor, para asentar ni capitular con sus Altezas cosa alguna…»(17).

	 

	Nuestra carta en árabe lo confirma, cuando Boabdil explica a sus Altezas que después de la vuelta de Ibn Kumāša a Andarax se enteró de la capitulación y se quedó asombrado por su contenido y por su existencia. Dijo que ni había dado el permiso, ni el mandato de representación para Ibn Kumāša para firmar aquel documento, ni había querido salir de las tierras de al-Andalus y dejar de ser servidor a sus majestades. Por ello envió a Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, su más íntimo sirviente, con el mandato fechado a 19 de ŷumādà II de 898/7 de abril 1493(18) a fin de que lo representara y obtuviera una nueva capitulación, renegociada en Granada con Hernando de Zafra, quien en todo momento estuvo pendiente de las actividades de Boabdil en Andarax(19), y el arzobispo de Granada, fray Hernando de Talavera. Esta segunda capitulación fue firmada en Granada el 15 de abril de 1493 por Abū l-Qāsim al-Mulīḥ en nombre de Boabdil, en presencia de Muḥammad al-Baqannī (el Pequeni), Ibrāhīm al-Qaysī, Andrés Calderón y Hernando de Zafra(20). En este momento, tres días después de la firma de esta nueva capitulación en Granada, el día 18 de abril de 1493, se redactó el documento árabe aquí presentado, tras la vuelta de Abū l-Qāsim al-Mulīḥ a Andarax para mostrarle el resultado de sus negociaciones en Granada llevando consigo la nueva capitulación.

	 

	En ella se refleja el contenido de nuestro documento, al señalar que al-Mulīḥ se comprometió a acudir a los Reyes Católicos: 

	 

	«E que trayendo escriptura de sus Altezas firmada de sus Reales nombres por donde han por bueno, y aprueban y les place de lo aquí contenido, quel Rey mi Señor dará e entregará tal escriptura como está jurada é firmada de su nombre, segund y en la forma y manera que aquí se contiene; é otorgará, é firmará é jurará otras cualesquier escripturas que fueren menester».(21)

	 

	Boabdil le mandó llevar esta carta y la nueva capitulación a la corte de los Reyes Católicos para explicarles su situación y obtener la confirmación (y garantías) de sus majestades. Éstos la comprobaron en Barcelona a 15 de junio de 1493(22). Se redactaron al menos dos ejemplares de esta capitulación, que fueron llevados a Andarax: uno permaneció en manos de Boabdil(23) y otro fue confirmado por él el 8 de julio de 1493. Como en el caso de la capitulación particular de Boabdil de 1491, en la que se dejó un espacio libre para la firma de al-Mulīḥ(24), también en esta ocasión el escribano dejó un espacio en blanco destinado a insertar el día(25) –en este caso ocho– y la confirmación en árabe de Boabdil con su sello acostumbrado(26).

	 

	 

	3. El contexto cancilleresco

	El hecho de encontrarnos ante un texto árabe emanado de Muḥammad XI tras la caída de Granada pone de relieve la nueva manera en que debe comprenderse su figura. Este documento testimonia el paso del sultán o amīr al-muslimīn a mero amīr, título que en el contexto nazarí designaba a un miembro no reinante de la dinastía, y constituye uno de los elementos más significativos del escrito(27). Los rasgos materiales y diplomáticos confirman esta singularidad: el soporte es un papel con filigrana de mano con estrella, del mismo tipo que se halla en documentos notariales y manuscritos granadinos en árabe de la época, y diferente del papel rojizo utilizado por Boabdil cuando aún era rey(28). El sello de placa, con perfil de escudo, corresponde en tamaño y forma al conservado en la confirmación final de la capitulación de 1493, y se distingue de otro signo real: el sello roblado, empleado hasta la caída de Granada, incluso en la confirmación de las primeras capitulaciones con los Reyes Católicos(29). La escritura es de tipo cancilleresco naṣrí, propia de los miembros de la cancillería real. Lo mismo cabe señalar respecto al uso del layout y de otras fórmulas de redacción, validación y cierre de una misiva de la corte o del entorno cortesano nazarí, ya fuese en árabe o en castellano, prácticas bien documentadas en el periodo islámico(30).
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	Fig. 1. Filigrana del documento. España. Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo Histórico de la Nobleza, Villagonzalo, CP. 557, D.1.
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	Fig. 2. Detalle de la verjura del documento. España. Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo Histórico de la Nobleza, Villagonzalo, CP. 557, D.1.

	 

	Todo atestigua que esta misiva a los Reyes Católicos fue redactada por un miembro de la cancillería nazarí o alguien con pleno dominio de los procedimientos diplomáticos. Antes de la conquista de Granada prestaron servicio en la cancillería varios escribanos: algunos se encargaban de la redacción de cartas diplomáticas, mientras que otros se dedicaban a la producción notarial o al trabajo en la oficina de registro de propiedades, integrada en el dīwān al-inšāˀ(31). Muḥammad b. ˁAbd Allāh b. Aḥmad al-ˁArabī al-ˁUqaylī (m. dp. 1493) sirvió en un momento dado como escribano personal de Boabdil. Junto con el notario y escribano Muḥammad b. Zayyān (activo entre 1450-1500) redactaron quince escrituras de venta de los pergaminos del convento de las Comendadores del Santiago, en 1489 compuso una de las misivas conservadas en el Archivo de la Casa de Zafra, copió un manuscrito para Boabdil y redactó una venta de la madre de este(32). Sobre Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, el portador de nuestra carta, el propio Boabdil afirma que fue su secretario(33). Otro canciller, cuyo nombre desconocemos, redactó las dos restantes misivas dirigidas a la corte de los Reyes Católicos y conservadas en el Archivo de la Casa de Zafra. Un quinto escribano sirvió en la oficina de la muyāwama(34).

	 

	¿Quién podría ser el autor y, de este modo, continuar en el oficio de la escribanía / cancillería del emir depuesto? La escritura de los dos últimamente mencionados difiere claramente de la empleada en el documento aquí presentado. A Muḥammad b. Zayyān hay que descartarlo no solo por emplear una escritura claramente distinta, sino también porque se sabe que permaneció en Granada, donde trabajó como notario –incluso redactando ventas de Boabdil y de sus familiares– y desempeñó funciones como oficial en la administración de acequias(35). En cuanto a Muḥammad b. ˁAbd Allāh b. Aḥmad al-ˁArabī al-ˁUqaylī, sabemos que permanecía junto al emir en Andarax(36). Los rasgos empleados en el documento guardan una estrecha semejanza con los de al-ˁUqaylī en escritos anteriores(37): una basmala y una taṣliya idénticas a las que solía emplear, las mismas grafías en los signos de vocalización, el mismo sistema de redacción de la dirección, así como una caligrafía coincidente con la que se observa en sus documentos y en el manuscrito de Sanan al-muhtadīn copiado para Boabdil. En suma, casi todos los rasgos coinciden. Lo que suscita dudas acerca de que la redacción sea suya es, sin embargo, el uso de una lengua no clásica, inesperado en alguien con su conocimiento del árabe y con la larga tradición de secretarios habituados a redactar estas cartas sin recurrir al árabe vulgar.

	 

	Existe la posibilidad de que el documento haya sido redactado por Abū l-Qāsim al-Mulīḥ. No conocemos su escritura, salvo por su firma en el documento de la capitulación de Boabdil en 1491(38). En varias cartas enviadas por él durante las negociaciones para la capitulación de Granada –aunque conservadas únicamente en traslados– se aprecia un uso de la lengua y del protocolo muy semejante al del documento que aquí editamos. En 1491 redactó al menos una carta dirigida a los Reyes Católicos(39) y otras a Hernando de Zafra(40). Ello constituye una evidencia de que dominaba las mismas fórmulas y el mismo registro lingüístico empleados en la carta de Boabdil de 898/1493. El propio rey lo menciona como «criado y secretario». Ahora bien, ¿podría haber dominado también la escritura cancilleresca de las cartas? 

	 

	Que algunos dignatarios de la corte poseían la capacidad y formación de redactar conforme a los usos establecidos lo demuestra el caso del wazīr de Granada, Abū l-Qāsim b. Riḍwān Venegas (Banīgaš). En un manuscrito autógrafo, este escribió la basmala y la taṣliya de manera semejante a la empleada por los secretarios y escribanos del dīwān al-inšāˀ. Asimismo, conocía el mismo sistema de vocalización de las letras y de división del texto mediante tres puntos y un semicírculo con un punto(41). El propio Abū l-Qāsim b. Riḍwān Venegas, al final de dicho manuscrito, utilizó la fórmula «ˁalà yadayni kātibi-hi Abū l-Qāsim b. Riḍwān Banīgaš», es decir, «el escribano de la presente», expresión también empleada por al-Mulīḥ(42). No cabe, pues, descartar que la carta de Boabdil aquí analizada hubiera podido ser redactada por el mismo Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, quien, según palabras del propio Boabdil, fue su secretario y contaba con experiencia en la redacción de cartas y correspondencia en árabe destinada a los cristianos.

	 

	Finalmente, podría tratarse de un documento escrito o, al menos, dictado por el propio Boabdil. El texto está evidentemente redactado por alguien con experiencia en la composición de este tipo de escrituras. Antes de la rendición de Granada, cuando el sultán necesitaba emitir algún escrito, eran siempre sus servidores quienes lo redactaban. Ello ocurría no sólo en el caso de documentos oficiales, sino también en los de carácter privado, como lo atestigua la iŷāza de al-Mawwāq, redactada por Muḥammad al-ˁArabī al-ˁUqaylī(43). Este podría ser igualmente el caso de la carta aquí estudiada: leemos en ella palabras de Boabdil, dictadas por él y transcritas por un escribano de cancillería, que bien podría haber sido Muḥammad al-ˁArabī al-ˁUqaylī, dada la semejanza paleográfica. Ello explicaría la ausencia de la fórmula kātibu-hu, «el escribano de la presente», con Boabdil, a diferencia de la confirmación de la Capitulación, que sí fue, por lo menos, firmada por Boabdil, al igual que la firma en el poder dado a Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, transmitida como «escribióla de su mano Mahomad hijo de Nazar»(44). 

	 

	A esta cuestión se vincula también el problema de la autoría implícita y de la destinataria: ¿quién fue el primer lector de este documento árabe, concebido, como resulta evidente, para un contexto y un protocolo cristiano-castellano? En este sentido, resulta especialmente significativo el caso de uno de los traslados enviados por Boabdil a los Reyes Católicos, conservado en el Archivo de la Casa de Zafra, que reproduce la misma distinción entre Boabdil y los monarcas y emplea exactamente el mismo registro lingüístico(45).

	 

	 

	4. La carta de Boabdil en el contexto del género epistolar de las misivas oficiales

	Dado que la misiva de Boabdil tiene unas coordenadas espaciales y temporales determinadas, es decir, surge del ámbito rural (Andarax), a finales del siglo XV (1493) y con contenido de carácter político (petición a los Reyes Católicos), se propone el estudio de los aspectos formales del contenido dentro de una tipología político-literaria a la que pueda pertenecer, desde un análisis comparativo con misivas oficiales de similares características. En efecto, del reino nazarí de Granada se conservan ejemplos de documentación oficial de carácter político que proceden del ámbito del poder: reunidos en colecciones compiladas por sus propios autores, caso de Ibn al-Jaṭīb (siglo XIV)(46); agrupados en tipologías específicas con sus estudios correspondientes, por ejemplo acuerdos, pactos y treguas(47); reunidos según un origen común, como los procedentes del Concejo de Lorca(48); y asociados según un criterio con objeto de permitir reflexiones, por ejemplo, sobre su presencia en el ámbito rural del territorio nazarí(49). Si bien parecen escasos en cantidad, permiten a pesar de todo realizar análisis sobre sus características(50).

	 

	En el caso del último emir nazarí, Muḥammad XI (Boabdil), se conserva una veintena de documentos en los que consta de forma fehaciente su autógrafo (ˁalāma)(51). Con el objetivo de mostrar algunos ejemplos significativos que servirán de comparación con la carta analizada en este estudio, además de las referencias citadas en el anterior apartado, se señalan otros tres casos aquí. Con motivo de los precarios pactos entre Boabdil y los Reyes Católicos durante el período final del reino nazarí, mientras el territorio estaba dividido en luchas internas(52), este dirigió una misiva a la reina Isabel el 14 de ḏū l-ḥiŷŷa de 894/8 de noviembre de 1489, comunicándole la llegada del caballero Guzmán con «vuestros beneficios y mercedes», en alusión a la reina, y le implora continuar recibiendo su auxilio desde su situación en la Alcazaba de Granada(53). Más adelante, en concreto el 22 de muḥarram de 895/16 de diciembre de 1489, el último emir de Granada se dirigió a Ibrāhīm al-ˁAssāl y a todos los alguaciles, sabios ancianos y regidores de la ṭāˁa de Ugíjar, además de la alquería de Picena, con objeto de convencerlos para adherirse a la paz de dos años que decía haber firmado con los Reyes Católicos(54). Con posterioridad, dirigió una misiva a los Reyes Católicos con fecha 29 de ṣafar de 895/22 de enero de 1490, en la que daba acuse de recibo de una carta traída por el alcaide Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, entre otras cuestiones(55).

	 

	Un cuarto caso de misiva, esta vez romanceada, merece la atención. Del período final del reino nazarí en el que se encuadra la carta de Boabdil, se conservan misivas oficiales y correspondencia institucional generada por cuestiones políticas, en la mayoría de los casos en romance sin que se haya conservado el original árabe. La importante documentación en árabe que tradujo Juan Rodríguez en 1551 a petición del Concejo de Lorca es buen ejemplo de ello, con un carácter valioso y excepcional. Este romanceador versionó del árabe ciertos libros con objeto de disponer de documentación sobre el Marquesado del Cenete(56). Con posterioridad, según parece, se dedicó a traducir nueve cartas de varios emires nazaríes fechadas entre 1409 y 1488. Estas cédulas reales contienen nombramientos y comunicaciones dirigidas a los oficiales y vecinos de la villa y fortaleza de Huércal (Lorca)(57). De este escribano público, Juan Rodríguez, también se conserva un traslado romanceado y autorizado de la confirmación del privilegio de señorío y jurisdicción de la alquería de Cázulas por parte de Boabdil, fechada el 3 de muḥarram de 893 de la Hégira / 19 de diciembre de 1487, cuyo original árabe estuvo rubricado con la ˁalāma del emir traducida por el mencionado escribano como «apruevase esto» (ṣaḥḥā hāḏa)(58).

	 

	En los casos mencionados, las misivas oficiales tienen varios rasgos comunes, destacando cuatro en concreto: profusión de fórmulas de cortesía dirigidas a los destinatarios según su rango; reflejo del lugar real desde donde se emite el documento que suele ser la residencia oficial del emir (por ejemplo, Alcazaba de Granada); datación; presencia del autógrafo del monarca; consignación de la dirección de los destinatarios; sellos. En cuanto al soporte escriturario, algunas de estas cartas fueron denominadas bermejas en la documentación adjunta, debido al color del papel de los escritos oficiales emitidos por el emir nazarí(59). Esta particularidad cromática es señalada en los registros conservados de declaraciones de testigos de la época, quienes apuntan claramente a esta característica ‘bermejada’, ‘bermeja’ o ‘bermexa’, al referirse a las escrituras oficiales nazaríes(60), casuística a la que no corresponde el documento estudiado aquí.

	Retomando la carta de Boabdil, además de las indicaciones realizadas en el apartado anterior sobre su materialidad, y centrando la atención en el contexto epistolar, debe indicarse que, a pesar del tono oficial que impregna el contenido de la misiva a nombre del último y ya exsoberano andalusí, no contiene autógrafo de este emir nazarí, no cuenta, por tanto, con un instrumento de validación de carácter público, estatal y gubernativo. En efecto, los documentos oficiales nazaríes expedidos a nombre del monarca contenían la ˁalāma que les aportaba su carácter estatal al ser un escrito emitido por el soberano. De la numerosa casuística al respecto, las cartas también contaban con esta rúbrica al final del cuerpo del texto en cualquiera de sus variantes(61). La carencia de autógrafo confiere a la carta un carácter no oficial –Boabdil ha dejado de ser monarca aunque use el rango de emir (amīr) en el escrito- en relación a un contenido que se debate entre la supuesta oficialidad del caso al que alude –predisponer a los Reyes Católicos hacia uno de sus emisarios frente a las componendas de otro en relación a ciertas capitulaciones o acuerdos–, y cierto tono personalista, que no íntimo, que el texto refleja en la relación entre Boabdil y los Reyes Católicos: «como se merece nuestra dedicación a vos, de un sirviente leal, afectuoso y sincero».

	 

	En relación con la dirección, también denominado sobre, coincide en parecidos términos con otros documentos oficiales emitidos por el propio emir. Un caso llamativo es la larga dirección con elogiosos epítetos a modo de cortesía destinados a la reina Isabel que aparecen en la misiva enviada el 8 de noviembre de 1489, la cual no dista mucho de la recogida en la carta de Boabdil analizada aquí(62). Se puede observar que los tratamientos son parecidos, con independencia de la versión en singular o plural según cada texto:

	 

	Misiva del 8 de noviembre de 1489 (a la Reina)

	مقام الضيفة السلطانة الرفيعة … المقَامْ الرَّفِيع

	 

	Misiva del 18 de abril de 1493 (a los Reyes)

	مَقَام الاَضْياف السَّلاطِين الـمَرفُعين (…) المقَامْ الرَّفِيع 

	 

	El parecido de la dirección de la carta de Andarax es aún mayor si se confronta con otros documentos que fueron igualmente dirigidos a los Reyes Católicos, como la carta que les envió con fecha 22 de enero de 1490(63). Por tanto, a todos los efectos, la dirección refleja un tono oficial de cortesía hacia los soberanos con los que estaba acordando nuevas capitulaciones desde la localidad alpujarreña.

	 

	En relación con la categoría de los dos personajes que aparecen en la carta, Yūsuf b. Kumāša y Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, estos formaban parte de las anteriores estructuras del Estado de la dinastía nazarí, la cual estaba obligada a legitimar su poder en todo momento, en parte a través de sus subalternos y sirvientes como estos dos importantes personajes(64). En este sentido, sorprende la parquedad del tratamiento concedido a Ibn Kumāša, «nuestro sirviente» (jadīmu-nā), pero aún más los apelativos de escasa relevancia administrativa y dignataria referidos al célebre al-Mulīḥ. Este último era quien debía salvaguardar en última instancia los intereses del emir nazarí, según se desprende del contenido de la misiva. Por tanto, se supone que el emir le debería haber concedido cierto rango a nivel epistolar en paralelo al honor que le otorgó al conferirle «un poder de representación (tafwīḍ) pleno». En cambio, se refiere a este dignatario en unos términos que traslucen más una relación de carácter íntimo que la debida a la oficialidad de quien era servidor de un emir: «el más querido y sincero entre nuestros sirvientes, el sello (jātimu-hum)(65) de nuestra servidumbre, nuestro sirviente Abū l-Qāsim al-Mulīḥ». En unas líneas más adelante, al confirmar el mandato otorgado a este sirviente, Boabdil corrobora la relevancia de su cometido:

	 

	“hemos enviado a nuestro más querido sirviente, tanto nuestro como vuestro, Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, al arzobispo de Granada y a Hernando de Zafra, para que en sus presencias negocie esta escritura que os lleva vuestro servidor, cosa que nos complace, pues es auténtica, como si la hubiésemos hecho y firmado de nuestro puño y letra”(66).

	 

	Sin duda, está apuntando a que esa escritura debía ser tenida en cuenta como si contara con la rúbrica oficial al final del cuerpo del texto (ˁalāma), presente en los acuerdos, treguas y tratados de paz de los emires nazaríes(67). Ante tan relevante misión, sorprende que el emir nazarí solo haga referencia a al-Mulīḥ con el término jadīm (servidor, criado), el cual ya reviste importancia, sin aludir a ningún otro título administrativo o dignidad acorde a su posición. Este hecho es aún más relevante cuando se sabe que, en otro documento de parecidas características, sí aparece con el rango de alcaide (qāˀid) según queda recogido en la misiva que Boabdil dirigió a los Reyes Católicos con fecha 29 de ṣafar de 895/22 de enero de 1490, con la que daba acuse de recibo de una carta traída, precisamente por «el alcaide Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, Dios le favorezca»(68), denominación esta de alcaide asociada a competencias de carácter administrativo y militar a nivel territorial(69).

	 

	En efecto, la casuística asociada a los títulos y apodos de los mensajeros, emisarios y portadores de misivas suele ser más prolija en denominaciones que aluden a sus funciones administrativas o rangos honoríficos que perfilan su importancia y cercanía al soberano. Incluso en la correspondencia institucional a nivel de localidades menores, en paralelo al escrito de Boabdil enviado desde Andarax, se realzaba el prestigio del portador con términos de encomio. Así es descrito Abū ˁAbd Allāh Muḥammad Abū l-ˁAyš, quien fue enviado al Consejo de Orihuela por parte de las autoridades de Vera en 1474: aparece en la carta árabe con términos elogiosos de caballero (fāris) y alguacil (wazīr)(70). Con independencia de las funciones administrativas que pudiera ejercer en la localidad(71), este emisario representaba a los dirigentes del lugar en sus estrategias de liderazgo y ampliación de redes sociales externas, en un panorama de intereses similares al estudiado en los agentes sociales del poder local(72), por tanto, el rango de wazīr no parece serle inapropiado. Volviendo al caso de Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, no es nada impropio denominarlo servidor (jadīm), es más, reviste importancia por su condición de criado según la terminología de los documentos de los Reyes Católicos. Sin embargo, no ostenta ningún otro rango a tono con la misión oficial que le encarga Boabdil, quien no renuncia a su dignidad de emir en el escrito: «Del servidor de vuestras insignes Majestades, siervo de Dios y luego siervo vuestro, el emir Muḥammad, hijo del sultán Abū l-Ḥasan b. Naṣr».

	 

	Retomando la cuestión de la carencia de autógrafo (ˁalāma) en la carta de Boabdil, tampoco contiene su nombre Muḥammad b. ˁAlī(73), pero el documento sí fue cerrado, conectado con hilos y sellado, por tanto, validado en su autenticidad de origen(74). Al prestar atención a la apostilla en árabe del documento de negociación entre Boabdil y los Reyes Católicos fechado en Andarax el 8 de julio de 1493, por tanto, con posterioridad a la misiva tratada aquí, se observa la presencia de elementos dialectales y fórmulas de cortesía similares a los descritos en esta carta, si bien requeriría una comparación en profundidad. Mientras que la apostilla antes mencionada contiene lo que se ha identificado con una falsa ˁalāma de Boabdil, con el resultado de plantear dudas sobre la autenticidad del propio texto árabe(75), la carta estudiada en este trabajo no se ve afectada por esta hipótesis. El argumento principal es que no contiene autógrafo, por tanto, no hay posibilidad de falsedad documental en este sentido, contiene fórmulas protocolarias de referencia al poder y está dirigida a los Reyes Católicos en similares términos a los documentos conservados que están identificados de forma fehaciente con el último emir nazarí, además del cerrado, hilado y sellado. Al margen de esta cuestión, básicamente, la misiva es real en sus aspectos formales, si bien no es bermeja según la tradición nazarí.

	 

	Todo indica que llegó a su destino, fue recibida y leída por los Reyes Católicos, por tanto, fue considerada auténtica. No firmó como soberano, tampoco a nivel de individuo con intereses particulares, sin hacer alusión, por tanto, a su dignidad y posición de soberano nazarí que perdió tras las capitulaciones para la entrega de Granada. Sin embargo, el contenido, el formato y la validación no autógrafa muestran que el documento cumplió con los deseos de Boabdil de transmitir información a los Reyes Católicos durante las negociaciones para su partida allende el mar.

	 

	 

	5. Características lingüísticas del documento

	Como se ha explicado anteriormente, este documento resulta muy singular por el hecho de que conjuga una exquisita caligrafía con un estilo literario en el que tiene un especial protagonismo el árabe dialectal andalusí, con algún peso concreto del granadino. No se trata de una carta en donde la presencia del dialecto domine de forma preponderante, como otras conocidas y estudiadas(76), pero sí que tiene una representación considerablemente significativa, como se evidencia en las características lingüísticas de este documento que difieren de las del árabe clásico que se exponen seguidamente. 

	 

	5.1. Fonología

	5.1.1. Vocalismo

	5.1.1.1. Timbre

	El escribano ha sido bastante prolijo plasmando la vocalización, aunque no la reproduce en todos los casos. Asimismo, también es respetuoso con el vocalismo del árabe clásico salvo en algunas circunstancias, por otra parte, relativamente frecuentes, en donde se percibe la influencia del árabe dialectal andalusí (principalmente en las desinencias), y que se irán desarrollando a lo largo de este estudio. Además, se observan excepciones como:

	يُوسَف, por يُوسُف; اَمُور, por اُمُور, etc. 

	 

	También hay términos que en ocasiones no presentan ninguna vocal, aunque son muy escasos, y suelen ser palabras cortas:

	ذن; قوله; انّ; في; غرّة; من.

	 

	El fenómeno de la imāla apenas aparece representado(77). Algunos ejemplos afectados por esta tendencia son:

	ذِيبَه, por la palabra dialectal ذابة o ذابا (78); انِي, por أَنَا (6 veces).

	 

	Se observa un diptongo /ay/ que se ve reducido a su último elemento(79):

	كِف, por كَيْف (5 veces)(80).

	 

	Un caso significativo es la anotación del sukūn sobre la lām del artículo, que se produce con una relativa frecuencia, y no sólo ante letras lunares:

	الْمقَام; الْمِقدَار; الْمَآثِر;الْاَثارْ ;الْعَلي  (seis veces); الْمسْلِمين; الْخلَصا; الْمكتُوب; اَلْاَن; الْخُلاَص; لِلْغرسُ; الْكَريمَتَين; الْفضَلاَ; الْكُملاَ.

	 

	Sino también ante solares, lo que es signo evidente de disimilación(81):

	الْرُّفَعَا; الْسُّلطَان.

	 

	La caída de la vocal breve final en la pronunciación del árabe dialectal(82) se distingue, además de en los nombres, adjetivos y verbos, que aparece señalada en sus correspondientes apartados, en algunos adverbios: 

	كثِيرْ; كِفْ (2 veces); جَمِيعْ.

	 

	El grafema waṣla no aparece representado en ninguna ocasión. 

	 

	5.1.1.2. Cantidad

	El escribano no hizo uso de la madda, que quizás podría deberse a la influencia del árabe dialectal, caracterizado por el nulo valor fonológico del rasgo de la cantidad(83):

	اَثارْ, por آثارْ (2 veces);اَل،, por آل; اَلْاَن, por اَلْآن. 

	 

	El grafema de cantidad vocálica larga está superpuesto en رَّحْمٰن(84), al igual que ocurre en el Corán, sin embargo, figura con scriptio plena en ذَالك, en lugar de estar superpuesto, que es su forma más habitual(85).

	 

	5.1.2. Consonantismo

	5.1.2.1. Hamza

	Desaparece prácticamente en todo el texto(86), siendo muy escasos los ejemplos en donde se observa con claridad:

	جَاءَ; ثمانَمائَة.

	 

	En algún caso se evidencia un signo que podría tratarse de la hamza, o bien de la serifa del alif: 

	اَضْياف/أضْياف;اَمير/أَميِر; اَجْل/أَجْل; اَنِي/أَنِي; اَرْقَيْت/أرْقَيْت; اَصْرافيِ/أصْرَافِي, etc.

	 

	5.1.2.2. Uso de /ḏ/ en la palabra dialectal /ḏība/. 

	Este término, según Corriente, también puede encontrarse como: /díbe/; /déua/; /ḏīb(a)/; /ḏābā/; /ḏāba/, /ḏāb/; /ḏab/(87). 

	 

	5.1.3. Suprasegmentales

	5.1.3.1. Geminación

	El texto presenta el grafema šadda escrito con mucha frecuencia, y en una posición correcta: 

	الرَّحْمَن; الرَّحِيمِ; صَلَّى; الله; محمَّد; سلَّم; الرَّفِيع; السَّلاَطِين; المعَظَّمِين; etc.

	 

	 

	5.2. Morfología

	5.2.1. Flexión de sustantivo y adjetivo

	5.2.1.1. Indeterminación

	La ausencia de marcas de indeterminación propia del árabe andalusí(88) se percibe perfectamente en un ejemplo en el que la fatḥa tanwīn no se utiliza para el acusativo:

	نَظَرَ اخَر 

	 

	5.2.1.2. Caso

	El árabe dialectal andalusí se caracteriza por la inexistencia de flexión final de caso(89). Esa influencia se ve reflejada en el texto mediante la caída de la vocal breve final, que aparece representada en ocasiones con un sukūn:

	اَثارْ (2 veces); سُّلْطَانْ; حَسَنْ; مَكْتُوبْ (2 veces); طَرِيقْ; جوَازْ; أرْضْ; تَفْوِيضْ (2 veces); ;تامْ مُلِيحْ; ابنْ; عَكسْ; الرّفِيعْ; جَوَابْ; مقَامْ; مِقدَارْ; اضْيافْ; اِبْرِنْسِبِشْ; ذنْ; عيجَبِيلْ.

	Al mismo tiempo, también se percibe de forma frecuente un uso incorrecto de los morfemas de caso, que, como en el dialecto andalusí, parecen no tener ningún valor funcional(90). Algunos ejemplos de acusativo por genitivo son: 

	مِن خَدِيم مَقَامَكم, por مِن خَدِيم مَقَامِكم; تحْت ظِل مقَامَكم, por تحْت ظِل مقَامِكُم, etc.

	 

	De nominativo por genitivo: 

	لِمقَامُكم, por لِمقَامِكم; وَلمقَامِكم ابُو القَاسِم, por وَلمقَامِكم ابيِ القَاسِم, etc.

	 

	De nominativo por acusativo:

	 وَيعلّي مقَامُكم, por وَيعلّي مقَامَكم, etc.

	 

	De genitivo por acusativo: 

	وَيعَرِّفُ مقَامِكم الرَّفِيع, por وَيعَرِّفُ مقَامَكم الرَّفِيع;وَمَا نَزُول نَشْكُر وَنَذْكُر حُرمَتِكم , por وَمَا نَزُول نَشْكُر وَنَذْكُر حُرمَتَكم, etc.

	 

	5.2.1.3. Número

	Existe una abrumadora ausencia del dual en el documento(91), aunque se encuentran algunos casos excepcionales. Por ejemplo:

	وَاَنِي نُقبِّلُ يديْكم وَرِجْلَيكم الْكَريمَتَين

	 

	Resulta muy significativo que en una enumeración de adjetivos que califican a un mismo nombre a veces se expresen en masculino oblicuo plural y otras en dual, manifestándose una evidente confusión entre ambos, al igual que ocurre en el dialecto andalusí, pero curiosamente no en el granadino, cuya terminación del dual era {ay}, o {ey} y, además, no afectaba a los adjetivos, sino únicamente a los sustantivos(92):

	مَقَام الأَضْيَاف السَّلاَطِين الـمَرفعِين المعَظَّمِين, pero, en el reverso del documento:مَقَام الاَضْياف السَّلاطِين الـمُرفّعين الشّهِيرينْ الكَبِيرين العَالِيَينْ. 

	 

	5.2.2. Pronombres

	5.2.2.1. Personales

	Los pronombres personales autónomos aparecen con las siguientes formas, que tienen su origen en el dialecto andalusí(93):

	أنِي (propio del dialecto granadino)(94), por أَنَا (6 veces); هُوتْ, por هُوَ(95) (2 veces); هِيَتْ, por هِيَ; اَنْتُم, por أَنْتُمَا.

	 

	Se han encontrado algunas características específicas en los sufijos pronominales de la segunda persona del dual, que aparecen representados como la segunda persona del singular, con vocalización en ḍamma(96), la tercera persona del plural masculino, y, especialmente, la segunda persona del plural masculino, lo que refleja la desaparición del dual en el árabe dialectal(97):

	لَكُ, por لَكُمَا; ـكم (con y sin vocalización), por ـكُمَا (43 veces); ـهم (con y sin vocalización), por ـكُمَا.

	 

	Asimismo, se halla el pronombre personal afijo con valor pleonástico(98), como en:

	مَا هُوَ فِكْرتِه.

	 

	5.2.2.2. Relativos

	Uso de الّذي como relativo universal, independientemente del género y número(99).

	 

	5.3. Verbos

	5.3.1. Primera persona del singular del imperfectivo

	En el texto aparecen algunos verbos en los que se observa en el imperfectivo la alternancia del uso de la preformativa نـ para la primera persona del singular, característico de los dialectos(100), junto con el أ propio del árabe clásico, si bien hay una clara prevalencia de la forma con نـ. Algunos ejemplos son:

	وَأَنِي نَظَرتْ/اِنّ كُنْت قَد نَظرْت ;مَا اَرْسَلْت ;مَا أَمَرْتَه; مَا نَقْدَر نَخرُجْ;نَخْدَم  كِفْ نَقْدَرْ; نَمْشِي; كُنْت نتْحَدّثْ, etc.

	 

	5.3.2. Sukūn en las desinencias del singular

	Además de en los ejemplos anteriores sobre la primera persona, también se observa en la tercera persona la caída de la vocal en las desinencias(101):

	يَقَعْ.  

	 

	5.3.3. Ausencia del dual

	Se evidencia la tendencia dialectal a omitir el dual(102), que se sustituye en este caso de imperfectivo por la segunda persona del plural apocopado del árabe clásico:

	تمَيَّزُوا , por تمَيَّزَان. 

	 

	Aunque también aparece la segunda persona del plural indicativo del árabe clásico, en lugar del dual, seguido en este ejemplo concreto del pronombre personal afijo de primera persona del plural:

	تَنظرُونَا, por تَنظرَانَا

	 

	5.3.4. Negación

	La negación verbal se suele hacer con /mā/, incluso delante de imperfectivo(103):

	مَا نَقْدَر; مَا كَنكُون; مَا َنكُون.

	 

	Si bien también figura /lā/ delante de verbo imperfectivo:

	لَا عَطَيْتَه.

	 

	5.4. Sintaxis

	5.4.1. Coordinación de elementos

	La unión de elementos se produce, como es habitual, con la partícula /wa/ delante de cada uno de ellos, salvo el primero, que está precedido por /mā/, excepto en una ocasión en que aparece elidido el /wa/, probablemente por descuido del escribano:

	مَا أمَرْتَه وَلَا عَطَيْتَه لاَ تَفْوِيضْ وَلاَ تَقْدِيم وَلاَ كَلاَم.

	 

	5.4.2. Oraciones nominales

	Se encuentran algunos ejemplos del uso de /mā/ en este tipo de oraciones(104):

	مَا هُوَ فِكْرتِه; مَا مَعي نَظَرَ اخَر; وَاِرَادَتِي مَا هِيَتْ اِلّا ِفي اَغْرَاضِكُم.

	 

	Si bien también hay algún caso de oración nominal precedido por /lā/(105):

	وَلاَ هِيَ فِكْرَتِي.

	 

	5.4.3. Subordinación

	5.4.3.1. Ausencia de partícula hipotáctica

	El texto presenta algunas manifestaciones de subordinación sin partícula hipotáctica(106):

	مَا نَقْدَر نَخرُجْ; كِفْ نَقْدَرْ نَخدَم; خَطّ يَدي نَرغَب. 

	 

	5.4.3.2. Oraciones subordinadas con /an/

	Se percibe la utilización indistinta de /anna/, /inna/ para introducir las oraciones subordinadas con /an/(107):

	وَيعَرِّفُ مقَامِكم الرَّفِيع اِنّ وَصَل اِلَيْنَا; وَمِن أَجْل اِنّنِي (2 veces); مَا اَرْسَلْت ابن كُماشة اِلَّا بِرَسْم اِنّ يقَبّل; وَلاَ كَلاَم اَنّ يتَحدّثْ; وَلاَ شَكّ اِنّ; بِشَيْ اِنّ; وَأَنِي نَظَرتْ اِنّ; فَما وَسَعْنِي فِيها اِنّ/فَما وَسَعْنِي اِنّ, etc.

	 

	5.4.3.3. Subordinadas modales

	Una de las características específicas de este documento es la frecuencia de utilización de las subordinadas modales, que van precedidas principalmente de /kif/, /kayf/, y /ka-/(108):

	/kayf/: كَيْف هُوتْ مقَامُكم.

	/kif/: فِي شَيْ الّا كِفْ نَقْدَرْ; كِفْ اَنْتُم تمَيَّزُوا خِدمَتِي لَكُم; وَكِف هِيَ خِدْمَتِي لَكمْ; وَكِف هُوتْ وَفاكُم; وَيعلّي مقَامُكم كِف تُحِبُّ. 

	/ka-/: بِشَيْ مِنْ هَذَا وَلاَ كِيَعْقَد عَقِيده; وَهِيَ صَحِيحَه كَمِثل مَا كَنكُون اَنِي عَملْتهَا.

	 

	5.5. Léxico

	5.5.1. Influencia del romance

	Como no podría ser de otra forma, teniendo en cuenta el carácter de esta epístola, que va dirigida a los Reyes Católicos, el escribano incluye algunos términos procedentes del romance, como vocablos de tratamiento de cortesía, nombres propios y algún cargo de la jerarquía eclesiástica:

	ذنْ/ذن (don); فرنَنْده/فرْنَنْدُه (Fernando); ذُنْى/دُنْي (doña); عيجَبيلْ/عيجَبِيل (Isabel); غرسُ أَبِسب (arzobispo); هِرّندُه ذي صَفْره (Hernando de Zafra).

	 

	 

	6. Conclusiones

	Cuando Ana Labarta señaló que «el texto de esta apostilla árabe está pensado en castellano»(109), puso el dedo en uno de los rasgos más decisivos de la nueva realidad de Boabdil. El documento de Andarax lo confirma: redactado en árabe y con fórmulas cancillerescas nazaríes, pero concebido ya en un marco protocolario castellano y en condición de vasallo. En él, Boabdil aparece no como soberano, el amīr al-muslimīn, sino como emir depuesto que negocia bajo las exigencias de sus señores, los Reyes Católicos, aunque sin dejar nunca de ser percibido como amīr al-muslimīn en el ámbito islámico y dentro de su propia familia. El valor de la carta aquí editada radica en que nos permite escuchar, por primera vez tras la caída de Granada, las palabras de Boabdil escritas en árabe, pero dentro de un horizonte castellano, y comprobar cómo se transformaron sus estrategias de representación y de legitimación, justo en un momento de renegociaciones para el exilio al Magreb, una de las cuales, como muestra la carta, fue la avalada por el último emir de al-Andalus.

	 

	En los últimos años han salido a la luz o se han reestudiado varios materiales estrechamente vinculados con su figura: su manuscrito personal, el documento romanceado expuesto en Granada en 2022, un manuscrito conservado en Marruecos en la biblioteca de su hijo el amīr Aḥmad, o la materialidad de los documentos procedentes del archivo de las Comendadoras de Santiago. Todos ellos muestran que son precisamente los testimonios árabes –es decir, los producidos en el entorno del último sultán antes o después de la entrega de Granada– los que ofrecen mayores posibilidades para reinterpretar su trayectoria. El texto presentado aquí añade una perspectiva inédita, fruto de la nueva realidad en la que Boabdil ya no dispone del aparato de la Alhambra, pero sigue siendo emir nazarí con capitulaciones que garantizan su posición.

	 

	En consecuencia, el documento de 1493 no solo completa el corpus conservado, sino que obliga a revisar las interpretaciones anteriores y replantear la imagen del último emir de Granada a partir de productos directos de su propia acción. Al mismo tiempo, abre un horizonte de investigación aún más amplio: desde el análisis comparativo de la diplomacia nazarí en su ocaso hasta la recepción de Boabdil y su familia en el Magreb; desde el estudio material de los documentos conservados hasta la exploración de cómo se transformó su lenguaje entre registros árabes clásicos, vulgares y castellanos. Que tales materiales estén hoy accesibles gracias al depósito de archivos nobiliarios y al hallazgo de manuscritos privados no sólo es un estímulo para continuar esta línea, sino también la mejor prueba de que nuestra comprensión de Boabdil está lejos de haberse cerrado.

	 

	 

	7. Anexo: Edición y traducción del documento

	Descripción

	Signatura: España. Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo Histórico de la Nobleza, Villagonzalo, CP. 557, D.1 (Olim C. 149, D.78).

	Tamaño: 30–29 × 43,3 cm.

	Caja textual: 31,7 × 23,5 cm.

	Margen derecho: 6,5 cm (en la primera línea)

	Soporte: Papel no coloreado.

	Filigrana: Mano con estrella (altura: 8,5 cm; anchura: 2,5 cm).(110)

	Sello: El sello con perfil de Escudo (altura: 4 cm; anchura 3 cm).

	Otras características: Doblado cuatro veces en sentido longitudinal y una vez por la mitad. El documento fue perforado en dos lugares, atravesados por una tira de papel que quedó fijada con un sello de cera directamente sobre el pliego. El sello es idéntico al conservado en AGS, PTR, LEG. 11, 3,2. La carta fue así remitida sellada y cerrada por Boabdil a la corte de los Reyes Católicos. Se observa un modo de cierre y sellado semejante al de documentos conservados en el Archivo Histórico Nacional, Sigil-Sello, C. 128, n.º 6, o en la Real Academia de la Historia, 11-10705 o Archivo Municipal Alcalá la Real, Legajo 4, Pieza 044.

	Dirección: En el verso, redactada de manera similar a la empleada en el documento conservado en el Archivo de la Casa de Zafra, Carpeta A, doc. 12.(111)

	Notas archivísticas antiguas:

	Recto: “Carta del Rey de Granada Muley Boabdali para los Reyes Catholicos”

	Verso: “del rey muley baudili”

	 

	7.1. Edición

	Criterios de la presente edición: Hemos respetado las grafías empleadas por el escribano de este documento siempre que lo haya permitido el procesador de textos; únicamente hemos adaptado los signos específicos de la vocalización y signos auxiliares de la cancillería nazarí a la actual y hemos añadido la hamza en los lugares en que el autor del documento la consignó. Este último distingue de manera sistemática entre el uso de la tāˀ marbūṭa y la hāˀ al final de algunas palabras; por ello no reproducimos la tāˀ marbūṭa en aquellos casos en los que él no la utilizó (por ejemplo, al-ḍayfa en lugar de al-ḍayfat).

	(Recto):

	بِسْمِ اللهِ الرَّحْمَن الرَّحِيمِ صَلَّى الله عَلى سَيدنَا محمَّد واَله وصُحْبه وسلَّم تَسليمًا

	1 الْمَقام الرَّفِيع الْمِقْدَار الكَبِير الْمَآثِر وَالْاَثارْ∴  مَقَام الاَضْيَاف السَّلاَطِين المَرفعِين المعَظَّمِين الابْرنْسِبِيش

	2 مَقَام الضِّيف السُّلْطَانْ ذن فرْنَنْدُه وَمَقَام الضِّيْفه السُّلْطانَه دُنْي عيجَبِيل اَعْلى اللهُ مقَامَهُم وَادَامَ

	3 اَيَّامَهُم وَجَعَل اَيَّامَ السُّعودِ خُدَّامَهُم مِن خَدِيم مَقَامَكم الرَّفِيع عَبْد اللهِ ثُمَّ عبْدكُم الأمِير محمَّد بن السُّلْطَان

	4 أَبِي الحَسَنْ بْن نَصر كَانَ الله لَه وَاَصْلحَ قَوله وَعَمَله بِحرمةِ مقَامِكم الرَّفِيع الَّذي هُوَ يَعِيش تحْت ظِل مقَامَكم

	5 الّذي مَا هُوَ فِكْرتِه لَيْلًا َونَهارًأ غَيْر خِدمَة مقَامِكُم مُقَبِّل الأَرْض تَحْت اَقْدَامِكُم وَيُسلِّم عَلى مقَامِكم وَيعَرِّفُ مقَامِكم

	6 الرَّفِيع اِنّ وَصَل اِلَيْنَا مِن مقَامِكم الْعَلي خَدِيمُنَا يُوسَف بن كُماشَه وَاَطْلَعْنِي عَلى مَكْتوبْ بِفُصُول مَا عَقَد ابن كُماشَه

	7 مَع مقَامِكم الْعَلي وَانِي اَنْقهرَت كثِيرْ مِن ذَالك وَمِن أَجْل اِنّنِي مَا نَقْدَر نَخرُجْ عَن طَرِيقْ خِدمَةِ مقَامُكم لاَنّنِي مَا مَعي

	8 نَظَرَ اخَر وَلاَ هِيَ فِكْرَتِي فِي شَيْ الّا كِفْ نَقْدَرْ نَخْدَم لِمقَامُكم وَنَمْشِي في اَغْرَاضِكُم وَمِن أَجْل اِنّنِي مَا اَرْسَلْت ابن كُماشه

	9 إلَّا بِرَسْم اِنّ يقَبّل الْرُّفَعا يَدَيْكم وَيَزُورُ مقَامُكم الْعَلي عَنِّي وَيَرِي كَيْف هُوتْ مقَامُكم مِن الصِّحَّة وَلَا َشكَّ إنّ في غَرَضِ

	10 بِحُرمَتِكم وَاِذنُكُمْ نُرِيد الجوَازْ لِأَرْضْ الْمسْلِمين وَلاَ شَكّ إنّ كُنْت نتْحَدّثْ مَع خَدِيمِي ابن كُماشَه بِهَذا وَلاَكِن مَا أَمَرْتَه

	11 وَلَا عَطَيْتَه لاَ تَفْوِيضْ وَلاَ تَقْدِيم وَلاَ كَلاَم أَنّ يتَحدّثْ مَع مقَامُكم الْعَلي بِشَيْ مِنْ هَذَا وَلاَ كِيَعْقَد عَقِيده مَع مقَامكُم

	12 بِشَيْ اِنّ كُنْت قَد نَظرْت مَن كُنت نَرسَل لِمقَامِكم الْعَلي اَحَبّ الْخلَصَا مِن خدّامِي وَخَاتِمَهُم خَدِيمِي ابُو القَاسِم المُلِيحْ

	13 بِتَفْويضْ تَامْ لمقَامِكُم بشَيْ يَقْضِى وَيَمْضِى في جَمِيعْ اُمُورِي لِسَفَري وَذِيبَه اَيْهَا المَقَام الرَّفِيعْ نَظرت الّذي

	14 جَاءَ بِه ابنْ كُماشَه وَوحْشَتِي وَاِرَادَتِي مَا هِيَتْ إلّا ِفي اَغْرَاضِكُم وَفِي خِدمَتِكم فَما وَسَعْنِي اِنّ نَعْمَل بِعَكسْ

	15 مَا اَمَرتُم بِه وَأَنِي نَظَرتْ اِنّ هَذَا(112) الْمكتُوب وَقَع بَيْن يَديْ مقَامُكم فَما وَسَعْنِي فِيها اِنّ نَطلُب اَكْثَرَ وَاَلْاَن يَقَعْ

	16 بِهَذَا الْخُلاَص اَرْسَلْت لِاَحَبّ خُدَّامِي الَيّ وَلمقَامِكم ابُو القَاسِم المُلِيح لِلْغرسُ أُبِسب بِغرنَاطه وَلِهِرّندُه

	17 ذي صَفْره لَأَنّ بِحضْرتِهم يَنْعَقَد هذَا المكْتُوبْ الّذي يِصَلّكُم عَلى يَدي خُدّامِكُم وَهَذَا أَنِي رَاضِي بِه وَهِيَ صَحِيحَه

	18 كَمِثل مَا كَنكُون اَنِي عَملْتهَا وَأرْقَيْت عَلَيْها خَطّ يَدي نَرغَب مِن مقَامِكم الْعَلي كِفْ اَنْتُم تمَيَّزُوا خِدمَتِي لَكُم يَكُوُن نَظركُم

	19 وَعليّ وَعَلى خدَّامِي وَتَنظرُونَا فِي أَصْرَافِي بِحُرمَتِكُم فِي جَمِيع سَفَري وَفي جَميع اَمُورِي وَكِف هِيَ خِدْمَتِي لَكمْ مِن خَدِيمْ

	20 خَالِص وَمُحِب صَادِقْ وَنَكونْ حَيثَ مَا نَكونْ فَنغطّي رُوحِي بِحُرمَتِكمْ وَمَا نَزُول نَشْكُر وَنَذْكُر حُرمَتِكم وَمقَامُكم الرّفِيعْ

	21 وَنَشْهِر كُلِّ مَا عَملْتُم مَعِي وَكِف هُوتْ وَفاكُم وَحُرمَتِكم وَاَنِي في إِنْتِظَار جَوَابْ مَقَامِكم الرَّفِيعْ وَاَنِي نُقبِّلُ يديْكم وَ

	22 رِجْلَيكم الْكَريمَتَين وَالله يَديم اَيَّامَكم وَيعلّي مقَامُكم كِف تُحِبُّ وَتَرضَوْا وَالسَّلام الكَريم يخصُّ مقَامُكم مِن انْدَرش

	23 فِي الغرّة من رَجَب عَام ثَمانِية وتِسْعِين وثمانَمائَة|(113)

	(Verso):

	1 المقَامْ الرَّفِيع المِقدَارْ∴ الكَبِير الْمَآثِر

	2 وَالاَثَارْ مَقَام الاَضْياف السَّلاطِين المُرّفعين

	3 الشّهِيرينْ الكَبِيرين العَالِيَينْ الْفضَلاَ الكُرُمَا

	4 الْكُملاَ الاضْيافْ الاِبْرِنْسِبِشْ الضّيف الْسُّلطَان

	5 ذنْ فرنَنْده وَالضّيْفه السُّلْطَانَه ذُنْى عيجَبيلْ

	6 اعْلَى الله مقَامَهُم وَاَدَامَ ايّامَهُم وَعزّتهُم|(114)

	7.2. Traducción

	(Recto):

	En el nombre de Dios, Clemente y Misericordioso. Dios bendiga y salve cumplidamente a nuestro señor Muḥammad, a su familia y a sus compañeros.

	Sus excelsas Majestades (al-Maqām), poderosas, grandes, hacedores de gestas (maˀāṯir) que dejan huella (āṯār), quienes gozan de rango (maqām) de señores reyes, los excelsos y magníficos príncipes, el señor rey don Fernando y la señora reina doña Isabel, que Dios eleve sus posiciones (maqām), prolongue sus vidas y proporcione días de fortuna a sus siervos. Del servidor de vuestras insignes Majestades (maqām), siervo de Dios y luego siervo vuestro, el emir Muḥammad, hijo del sultán Abū l-Ḥasan b. Naṣr –que Dios esté con él y componga sus palabras y obras–, el que, con vuestro favor (ḥurma), vive bajo vuestra sombra y no tiene otro pensamiento tanto de noche como de día sino serviros besando la tierra bajo vuestros pies. 

	Sean saludadas vuestras Majestades y sepan que ha llegado de estar ante vos nuestro sirviente, Yūsuf b. Kumāša, quien nos informó sobre unas capitulaciones (maktūb bi-fuṣūl) que Ibn Kumāša pactó (ˁaqada) con vos. En verdad, nos vimos forzados en extremo a aceptar esto porque no estamos dispuestos a dejar de serviros, ni tenemos otra opinión (al respecto). Sobre este asunto, nuestro único pensamiento es estar dispuestos a prestaros servicio y satisfacer vuestros deseos.

	El motivo por el que envié a Ibn Kumāša fue solo para besar vuestras sublimes (al-rufaˁāˀ) manos, visitar a sus Majestades de nuestra parte y ver cómo estabais de salud. No hay duda de que, (siguiendo) el propósito de vuestra voluntad (ḥurma) y mandato (iḏn), queremos cruzar a tierra de musulmanes. Con toda sinceridad, habíamos hablado con nuestro sirviente Ibn Kumāša sobre esto, pero ni le ordenamos, ni le dimos, ni le otorgamos poder general (tafwīḍ), ni apoderamiento para representarnos (taqdīm), ni le dimos palabra para hablar con vuestras excelsas Majestades sobre algo (relacionado) con este (asunto), ni para negociar algún tipo de capitulación (ˁaqīda) con vos. El hecho es que ya habíamos considerado (esta cuestión) con quien hemos enviado a vuestras excelsas Majestades, el más querido y sincero entre nuestros sirvientes, el sello (jātimu-hum) de nuestra servidumbre, nuestro sirviente Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, (otorgándole) un poder de representación (tafwīḍ) pleno (tāmm) ante vos, con objeto de concluir y ejecutar todos nuestros asuntos (relacionados) con nuestra partida ahora (ḏībah).

	¡Oh sublimes Majestades! Hemos observado lo que Ibn Kumāša trajo consigo y nos entristece. Lo único que queremos es (perseguir) vuestros deseos y nuestro servicio hacia vos. Lo que nos colmaría de dicha (fi-mā wasaˁnī) es que trabajemos para tornar lo que ordenasteis, pues ciertamente observamos que esta escritura (maktūb) se halla en vuestras manos. Lo que nos llenaría de satisfacción (fi-mā wasaˁnī) es procurar hallar una solución con empeño (akṯar) y ahora mismo. (Por ello) habíamos enviado a nuestro más querido sirviente, tanto nuestro como vuestro, Abū l-Qāsim al-Mulīḥ, al arzobispo (g.rsu abisb) de Granada y a Hernando de Zafra, para que en sus presencias negocie esta escritura que os lleva vuestro servidor, cosa que nos complace, pues es auténtica (ṣaḥīḥa), como si la hubiésemos hecho y firmado (arqaytu) de nuestro puño y letra. 

	Rogamos a vuestras excelsas Majestades que distingáis nuestro servicio a vos con vuestra consideración (naẓar) hacia nos y hacia nuestro sirviente, y que nos atendáis en nuestra partida (iṣrāfī) con vuestro favor (ḥurma) en todo nuestro viaje y en todos nuestros asuntos, como se merece (kif hiya) nuestra dedicación a vos, de un sirviente leal (jāliṣ), afectuoso (muḥibb) y sincero (ṣādiq). Estamos donde estamos, cubriendo nuestro espíritu con vuestro favor, que no cesamos de agradecer. Reconocemos (naḏkur) vuestra Dignidad (ḥurma) y excelsa Majestad, dando testimonio de todo lo que habéis hecho por nos, como se debe a vuestro cumplimiento y favor. 

	Esperando vuestra respuesta, besamos vuestras generosas manos y pies. Que Dios prolongue vuestros días y os ennoblezca otorgándoos amor y satisfacción. Que la paz generosa se aplique a vuestras Majestades.

	En Andarax (Andaraš), a primeros (fī l-gurra) de raŷab del año ochocientos noventa y ocho.

	 

	(Verso):

	Sus excelsas Majestades, poderosas, grandes, hacedores de gestas que dejan huella, quienes gozan de rango de señores reyes, los excelsos, célebres, grandes, elevados, excelentes, generosos, cumplidos, los señores príncipes, el señor rey don Fernando y la señora reina doña Isabel. Que Dios eleve a sus Majestades y prolongue sus vidas y su gloria.
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	Fig. 3. España. Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo Histórico de la Nobleza, Villagonzalo, CP. 557, D.1, Recto.
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	Fig. 4. España. Ministerio de Cultura y Deporte. Archivo Histórico de la Nobleza, Villagonzalo, CP. 557, D.1, Verso.
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